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Se le comunica que dispone de un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, para 
aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenien-
tes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretenda valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 9 de febrero de 2012.- La Delegada, Adela Segura 
Martínez. 

 ANUNCIO de 9 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifican re-
soluciones sobre expedientes de resoluciones sobre 
revisión extinción P.I.A. con prestación económica de-
pendencia para cuidados en el entorno familiar que no 
han podido ser notificadas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se notifica a quienes seguidamente se mencionan 
que por esta Delegación se adoptaron resoluciones sobre re-
visión extinción P.I.A. con prestación económica dependencia, 
cuyo contenido se indica someramente a continuación, las 
cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en 
los apartados 1 y 2 del referido art. 59.

Núm. de expediente: 452-2011-00014504-4.
Nombre y apellidos: Hdros. don Francisco Feria Oria.
Contenido del acto: Notificación de resolución revisión extin-
ción P.I.A. con prestación.
Económica dependencia a don Francisco Feria Oria.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican 
podrá ser conocido por las personas interesadas en los co-
rrespondientes procedimientos compareciendo en el Servicio 
de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Pro-
vincial, sito en C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, 
de Huelva, antes de transcurridos los diez días siguientes a 
la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra las referidas resoluciones cabe interponer recurso 
de alzada, ante la Excelentísima Señora Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 9 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 

 ANUNCIO de 3 enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-20982-1.
Nombre y apellidos: Doña África Aguilera Martínez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 3 meses desde la presente comunicación aporte la docu-
mentación requerida; advirtiéndole que de no hacerlo así se 
producirá la caducidad del mismo, de conformidad con lo dis-

puesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-31365-1.
Nombre y apellidos: Don Juan José Olivo Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33665-1.
Nombre y apellidos: Don Alfonso Cortés Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles aporte la documentación requerida; indi-
cándole que de no aportarla en el plazo concedido se le podrá 
declarar decaído en su derecho a este trámite, continuándose 
el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que 
proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-33665-1.
Nombre y apellidos: Don Alfonso Cortés Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34141-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Pérez Tovar.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34217-1.
Nombre y apellidos: Doña Alicia Requena Baena.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34225-1.
Nombre y apellidos: Doña Irene Heredia Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34328-1.
Nombre y apellidos: Don José Carlos González García.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles aporte la documentación requerida; indicándole 
que de no aportarla en el plazo concedido se le podrá declarar 
decaído en su derecho a este trámite, continuándose el procedi-
miento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo 
ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34359-1.
Nombre y apellidos: Doña Elisa Macarro Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34524-1.
Nombre y apellidos: Don Victoriano Saavedra Salazar.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34530-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana María Torres Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34560-1.
Nombre y apellidos: Doña Jennifer Viera Galindo.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34711-1.
Nombre y apellidos: Doña Virginia Márquez Calle.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34726-1.
Nombre y apellidos: Doña María Oprea.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 

que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34783-1.
Nombre y apellidos: Don Pedro Pino Horrillo.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34926-1.
Nombre y apellidos: Doña María García Romero.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles aporte la documentación requerida; indicándole, 
que de no aportarla en el plazo concedido, se le podrá declarar 
decaído en su derecho a este trámite, continuándose el procedi-
miento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo 
ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34926-1.
Nombre y apellidos: Doña María García Romero.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34935-1.
Nombre y apellidos: Don Alfredo García Caro.
Contenido del acto: Audiencia para que en plazo no su-

perior a 15 días hábiles alegue y presente la documentación y 
justificaciones que estime pertinentes, en relación a las com-
probaciones efectuadas por este Departamento de Inserción 
Profesional, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin 
efectuar alegación alguna, se procederá a dar por concluido 
dicho trámite previsto en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, emitiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34961-1.
Nombre y apellidos: Doña Verónica Nogueira Alonso.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles aporte la documentación requerida; indi-
cándole que de no aportarla en el plazo concedido se le podrá 
declarar decaído en su derecho a este trámite, continuándose 
el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que 
proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-34961-1.
Nombre y apellidos: Doña Verónica Nogueira Alonso.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
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71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35017-1.
Nombre y apellidos: Doña Soledad Camacho Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35060-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosa M.ª Rodríguez Fuentes.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35101-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen M.ª González López.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35172-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª José Sánchez García.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35397-1.
Nombre y apellidos: Doña María del Carmen Silva Silva.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles aporte la documentación requerida; indi-
cándole que de no aportarla en el plazo concedido se le podrá 
declarar decaído en su derecho a este trámite, continuándose 
el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que 
proceda. Todo ello según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35397-1.
Nombre y apellidos: Doña María del Carmen Silva Silva.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-39918-1.
Nombre y apellidos: Don Mario Prol Suárez.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-43294-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Marín Palma.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo de 

10 días hábiles subsane los defectos requeridos; advirtiéndole 
que de no hacerlo así se tendrá por desistido de su solicitud y 
se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta 
Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 
71.1, en relación con el art. 42.5.a), de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites 
de audiencia publicados en el presente anuncio, por ser actos 
de mero trámite, no procede recurso alguno. 

Sevilla, 3 de enero de 2012.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 ANUNCIO de 4 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35040-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosa María González Rivero.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2011-35043-1.
Nombre y apellidos: Doña María del Mar Fernández Ro-

mán.
Contenido del acto: Requerimiento para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 


